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cualquier circunstancia que pueda significar un riesgo para el desarrollo de actividades en

el espacio, y sienta el criterio aplicable al ejercicio de jurisdicción y control por parte de los

Estados asociados, tanto sobre el personal de su nacionalidad, con la consecuencia de res

ponsabilidad por sus actuaciones, como sobre los objetos que, lanzados al espacio, hayan

sido inscritos en sus respectivos Registros. señalando la exoneración de responsabilidad

pactada por los Estados asociados en el Acuerdo intergubernamental de 1998.

Dedica su atención los objetos espaciales y aeroespaciales, y destaca que sería conve

niente la regulación de los derechos de propiedad intelectual en un único cuerpo normativo

aplicable a todos los Estados que realizan actividades espaciales que recogiera los criterios

ya establecidos en diferentes convenios, preocupándose también por los problemas que sus

cita la transferencia de tecnología; subraya el silencio del Corpus luris Spatialis sobre las

cuestiones penales, recordando que en el Acuerdo intergubemamental de 1998 el ejercicio

de la jurisdicción penal por hechos acaecidos en la Estación queda sometido a la técnica

jurídica del reenvío, y señala que las diferencias entre los Estados asociados serán objeto de

un régimen de consultas entre los interesados y que, en caso de no llegarse a un acuerdo,

podrán ser sometidas a cualquiera de los medios pacíficos de solución de controversias de

conformidad con el arto 33 de la Carta de las Naciones Unidas.

Por último, destaca que las actividades que se lleven a cabo por los Estados asociados

en la Estación habrán de desarrollarse no solo en interés de los demás que realicen activi

dades espaciales, sino también en beneficio del resto de de la Humanidad, con el compro

miso de no producir una contaminación nociva en el medio ambiente terrestre, ni en el

espacial, contaminación que de producirse habrá de motivar la correspondiente exigencia de

responsabilidad internacional.

Acompaña al cuerpo de la tesis propiamente dicho un total de veintitres anexos en los

que quedan recogidas unas importantes reseñas bibliográficas y jurisprudenciales, así como

completas relaciones de tratados internacionales y legislaciones nacionales referentes a la

Estación, y de documentos de la Agencia Espacial Europea y de las Naciones Unidas.

También figuran en los anexos interesantes informaciones técnicas sobre los trasbordadores

espaciales, las estaciones rusas, el Skylab, y las partes componentes de la Estación, así como

referencias a la investigación científica que se realiza en el espacio, al turismo espacial y a

los accidentes sufridos en estas actividades.

Por último, es de reseñar que la Dra. González Ferreiro ha actualizado su trabajo incor

porando una addenda en la que queda recogido cuanto en relación con la Estación Espacial

Internacional estima que debe ser tenido en cuenta, por lo que bien podemos decir que, aun

cuando la tesis fuera presentada en el año 2005, la información en ella contenida total

mente al día.

Madrid, septiembre de 2007

Javier Aparicio Gallego

Presidente del Instituto
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